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ESTATUTOS DE LA MERCANTIL "NYESA GENERICA, 

S.L.".-

TITULO I . - DENOMINACION, DOMICILIO, DURACION Y 

OBJETO DE LA SOCIEDAD. 

ARTICULO 1°.- La Sociedad regulada por estos 

\ 
Estatutos girará bajo la denominación de "NYESA 

GENERICA, S. L.", teniendo la forma de Sociedad de 

Responsabilidad Limitada. 

ARTICULO 2°.- La Sociedad se regirá por los 

presentes Estatutos, por los preceptos de la Ley 

2/1995, de 23 de Marzo, disposiciones que la modifi-

quen o la complementen y por las demás disposiciones 

legales que le sean aplicables. 

ARTICULO 3°.- La sociedad tiene nacionalidad 

española y fija su domicilio en 48.013 Bilbao, calle 

Rodríguez Arias, número 50-bajo, sin perjuicio de 

establecer sucursales, oficinas, agencias y delega-

ciones donde el órgano de administración lo conside-

ren conveniente para los intereses de la Sociedad. 

Corresponderá al órgano de administración la 



facultad de decidir o acordar la creación/ la supre­

sión o el traslado de las distintas Sucursales de la 

Sociedad. 

También corresponderá al órgano de 

administración la facultad de trasladar el domicilio 

social dentro del mismo término municipal. 

ARTICULO 4 o • - La duración de la Sociedad será 

por tiempo indefinido y dará comienzo a sus 

operaciones el día de la firma de la escritura de 

constitución. 

ARTICULO 5°.- La sociedad tiene por objeto 

social: 

a) La compraventa de bienes inmuebles.-

b) La urbanización y parcelación de terrenos en 

general y la promoción de negocios inmobiliarios. 

e) La construcción y rehabilitación de inmuebles 

o edificios/ bien para usos residenciales o para 

usos comerciales e industriales/ en modalidad de 

libres/ de protección oficial o social/ o en 

cualquiera otra forma admitida por las Leyes en 

vigor. 

d) La promoción/ venta/ gravamen o explotación 

en régimen de arrendamiento (no financiero) 1 de 

edificios/ bien completa o por pisos y locales. 
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ESCRITURA DE PROTOCOLIZACION DE ACUERDOS SOCIALES 
OTORGADA POR LA SOCIEDAD DENOMINADA “NYESA 
GENÉRICA,  S.L.U.”. -------------------------------  

-RELATIVO A LA SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTANTE 
PERSONA FISICA DEL ADMINISTRADOR ÚNICO Y EL 

TRASLADO DEL DOMICILIO SOCIAL- 
==================================================  
NUMERO:  MIL DOSCIENTOS VEINTIUNO. ----------------  

En Madrid, a  veintiséis de Junio de dos mil 
diecinueve. ---------------------------------------  

Ante mí, LUIS RUEDA ESTEBAN, Notario del 
Ilustre Colegio de esta Capital, con vecindad y 
residencia en la misma,  --------------------------  

COMPARECE: 
DON ALEXANDER SAMODUROV ALESCHENKO, mayor de 

edad, de nacionalidad española, directivo,       
casado, vecino a estos efectos de Madrid, calle 
Príncipe de Vergara, número 109, 7º Derecha; con 
D.N.I. y N.I.F. número: 06616637C. ----------------  

INTERVIENE: En su propio nombre y derecho y en 
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nombre y representación en calidad de representante 
persona física de la sociedad “NYESA VALORES 
CORPORACIÓN, S.A.” quien a su vez es Administrador 
Único de la sociedad denominada “NYESA GENÉRICA, 
S.L.U.”, de nacionalidad española, domiciliada tras 
el presente otorgamiento en Madrid, CP 28002, Calle 
Príncipe de Vergara, 109, 7º Dcha.  y con CIF 
B95391892. ----------------------------------------  

Entidad Constituida por tiempo indefinido en 
escritura autorizada en Bilbao el día 2 septiembre 
de 2005, por el Notario de dicha ciudad, don Juan 
Ramón Manzano Malaxechevarria, bajo el número 1.303 
de protocolo. -------------------------------------  

Trasladó su domicilio a Madrid en virtud de 
escritura autorizada el día 13 de junio de 2016 por 
el Notario de Madrid, don Antonio Luis Reina 
Gutiérrez, bajo el número 3.951 de orden de 
protocolo. ----------------------------------------  

Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al 
tomo 37.757, folio 105, hoja M-672624. ------------  

Constituye su objeto social, entre otras 
actividades, la compraventa de bienes inmuebles, la 
urbanización y parcelación de terrenos en general y 
la promoción de negocios inmobiliarios. -----------  
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La administración de inmuebles, rústicos o 
urbanos, locales, centros comerciales, naves 
industriales, propios de la sociedad o de terceros. 
La suscripción, tenencia o adquisición por 
cualquier título de acciones, cuotas y 
participaciones de empresas. ----------------------  

Se encuentra especialmente facultado para este 
acto, en virtud de las decisiones adoptadas por el 
Socio Único de la Sociedad, ejerciendo las 
compentencias de la Junta General Extraordinaria, 
con fecha 30 de mayo de 2019, según me acredita con 
certificación expedida el  día 11 de junio de 2019, 
por DON ALEXANDER SAMODUROV ALESCHENKO,  en calidad 
de representante persona física del Administrador  
Único de la sociedad, es decir, la sociedad “NYESA 
VALORES CORPORACIÓN, S.A.”, cuya firma considero 
legítima. -----------------------------------------  

Dicha certificación la dejo unida a esta 
matriz, formando parte integrante de la misma, 
dándose en este lugar por íntegramente reproducida 
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a todos los efectos legales, no copiándose aquí 
para evitar repeticiones. -------------------------  

De conformidad con el artículo 98 de la Ley 
24/2004, de 27 de diciembre, sobre Medidas 
Fiscales, Administrativas y Orden Social, hago 
constar yo  el Notario, que  dichO  señor actúa con 
facultades  suficientes para formalizar la presente 
escritura de protocolización  de  acuerdos 
sociales. -----------------------------------------  

TITULARIDAD REAL.- Cumplimiento de la Ley 
10/2010.- Yo, el Notario, hago constar expresamente 
que he cumplido con la obligación de identificación 
del titular real que impone la Ley 10/2010, de 28 
de abril, y siendo el socio único una sociedad 
cotizada en Bolsa, está excluida de la necesidad de 
identificación conforme al artículo 4.2.b. de la 
citada Ley. ---------------------------------------  

Y asegurando tener y teniendo a mi juicio el  
señor compareciente, según interviene, la capacidad 
legal y legitimación necesaria para otorgar la 
presente escritura de PROTOCOLIZACION DE ACUERDOS 
SOCIALES, en su virtud, ---------------------------  

OTORGA: 
PRIMERO.- Que protocoliza y deja elevados a 
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públicos todas y cada una de la decisiones  que 
constan en la certificación  que  ha  quedado unida 
a esta matriz, adoptadas  por el Socio Único de la 
sociedad “NYESA GENÉRICA, S.L.U.”, ejerciendo las 
compentencias de la Junta General Extraordinaria, 
con fecha 30 de mayo de 2019, dándose en este lugar 
por íntegramente reproducidos a todos los efectos 
legales, no copiándose por evitar repeticiones. ---  

Dichas decisiones se refieren, entre otras, a 
las siguientes: -----------------------------------  

1.- Se acuerda sustituir a DON CARLOS PINEDO 
TORRES, como representante persona física de “NYESA 
VALORES CORPORACIÓN, S.A.”, en su condición de 
Administrador Único de “NYESA GENÉRICA, S.L.U.”, 
designando en su lugar, a los efectos del artículo 
143 del Reglamento del Registro Mercantil, a DON 
ALEXANDER SAMODUROV ALESCHENKO, cuyos datos 
personales constan en la certificación adjunta, 
para ser representante de “NYESA VALORES 
CORPORACIÓN, S.A.”, en el cargo que esta sociedad 
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ostenta como Administrador Único de “NYESA 
GENÉRICA, S.L.U.”. --------------------------------  

Dicho señor presente en ese acto aceptó dicho 
nombramiento, y quien preesnte en este acto 
ratifica dicha aceptación. ------------------------  

2.- El cambio de domicilio social de la 
sociedad, desde la calle Orense, número 18, 3ºA, CP 
28020, de Madrid, a la calle Príncipe de Vergara, 
109, 7º Dcha,. CP 28002 de Madrid, y como 
consecuencia modificar el artículo 3º de los 
Estatutos sociales siendo su nueva redacción la que 
consta en la certificación adjunta a la que me 
remito. -------------------------------------------  

SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido en 
el artículo 63 del Reglamento del Registro 
Mercantil, el compareciente, según interviene, 
solicita expresamente la inscripción parcial de la 
presente escritura, en el supuesto de que alguna de 
sus cláusulas, o de los hechos, actos y negocios 
jurídicos contenidos en ella y susceptibles de 
inscripción, adoleciesen de algún defecto que, a 
juicio del señor Registrador, impida la práctica de 
la misma. -----------------------------------------  

Hago las reservas y advertencias legales 
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pertinentes y, en especial, las de carácter 
registral. ----------------------------------------  

Advertido  por  mí, el Notario, del derecho del 
derecho de presentación de esta escritura  y  su 
copia por vía telemática en el Registro Mercantil 
de conformidad con el artículo 196 del Reglamento 
Notarial, el compareciente,  según interviene  hace 
constar  que  no  es  necesario. ------------------  

TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES. --------------  
Identifico al señor compareciente por su 

documento de identidad antes consignado, constando 
sus circunstancias personales según resulta de sus 
manifestaciones, quedando el compareciente 
informado de lo siguiente: ------------------------  

Sus datos personales serán objeto de 
tratamiento en esta Notaría, los cuales son 
necesarios para el cumplimiento de las obligaciones 
legales del ejercicio de la función pública 
notarial, conforme a lo previsto en la normativa 
prevista en la legislación notarial, de prevención 
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del blanqueo de capitales, tributaria y, en su 
caso, sustantiva que resulte aplicable al acto o 
negocio jurídico documentado. La comunicación de 
los datos personales es un requisito legal, 
encontrándose el otorgante obligado a facilitar los 
datos personales, y estando informado de que la 
consecuencia de no facilitar tales datos es que no 
sería posible autorizar o intervenir el presente 
documento público. Sus datos se conservarán con 
carácter confidencial. ----------------------------  

La finalidad del tratamiento de los datos es 
cumplir la normativa para autorizar/intervenir el 
presente documento, su facturación,  seguimiento 
posterior y las funciones propias de la actividad 
notarial de obligado cumplimiento, de las que 
pueden derivarse la existencia de decisiones 
automatizadas, autorizadas por la Ley, adoptadas 
por las Administraciones Públicas y entidades 
cesionarias autorizadas por Ley, incluida la 
elaboración de perfiles precisos para la prevención 
e investigación por las autoridades competentes del 
blanqueo de capitales y la financiación del 
terrorismo. ---------------------------------------  

El notario realizará las cesiones de dichos 
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datos que sean de obligado cumplimiento a las 
Administraciones Públicas, a las entidades y 
sujetos que estipule la Ley y, en su caso, al 
Notario que suceda o sustituya al actual en esta 
notaría. ------------------------------------------  

Los datos proporcionados se conservarán durante 
los años necesarios para cumplir con las 
obligaciones legales del Notario o quien le 
sustituya o suceda. -------------------------------  

Puede ejercitar su derecho de acceso, 
rectificación, supresión, limitación, portabilidad 
y oposición al tratamiento por correo postal ante 
la Notaría autorizante, sita en 28001-Madrid, calle 
Jorge Juan, número 45, 2º planta. Asimismo, tiene 
el derecho a presentar una reclamación ante una 
autoridad de control. -----------------------------  

Los datos serán tratados y protegidos según la 
Legislación Notarial, la Ley Orgánica Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales (o 
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la Ley que la sustituya) y su normativa de 
desarrollo, y el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento europeo y del Consejo de 27 de abril de 
2016 relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos 
y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE. -----  

Así lo dice y otorga el señor compareciente a 
quien invito a leer por si la presente escritura y 
una vez que lo ha efectuado, lo hago yo, el 
Notario, a mi vez, manifestando haber quedado 
debidamente  informado del contenido de este 
instrumento público, prestando su libre 
consentimiento, la encuentra conforme, se ratifica 
en su contenido y la firma conmigo el Notario, 
haciendo constar que el otorgamiento de esta 
escritura se adecua a la legalidad y a la voluntad 
debidamente informada del otorgante o 
interviniente. ------------------------------------  

De identificar al compareciente, por su 
documentación dicha, cuyas firma y fotografía 
concuerdan y del total contenido de este 
instrumento público, extendido sobre seis folios de 
papel exclusivo para documentos notariales, del 
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Timbre del Estado, serie ES, números 1156904, 
1156905, 1156906, 1156907, 1156908 y  el presente, 
que signo, firmo y rubrico, yo, el Notario, doy 
fe.= ----------------------------------------------  
 Sigue la firma del compareciente.- Signado: Luis 
Rueda Esteban. -Rubricados y sellado. -------------  
  
  

APLICACION ARANCEL  
DISPOSICION ADICIONAL 3ª LEY 8/89 

DOCUMENTO SIN CUANTIA 
  Sigue Documentación Unida 
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